
 

ERROR MATERIAL 
 
 
 

Respecto al Numeral 8 de las Bases del Proceso de Selección N° 02-2014-OSINERGMIN-GFM, 
publicado el 5 de mayo de 2014, referido a la “Solución de Controversias del Proceso de 
Selección”, se procede a la corrección del mismo a fin que se ajuste a lo establecido por el 
artículo 18° del Reglamento de Supervisión de las Actividades Energéticas y Mineras aprobado 
por Resolución de Consejo Directivo del OSINERGMIN N° 171-2013-OS/CD. 
 
Consiguientemente se procede a la corrección de la siguiente manera 
 
 
DICE: 
 
“8. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 

La impugnación a los resultados se tramitará según lo establecido en el artículo 18° de El 
Reglamento. 

En caso de existir actos expedidos por órgano incompetente, que contravengan las normas 
legales, contengan un imposible jurídico, prescindan de las normas esenciales del 
procedimiento o de la forma prescrita por la normativa aplicable, se podrá plantear la 
nulidad de oficio de dichos actos ante el Gerente General, quien resolverá en única 
instancia.” 

 
 
DEBE DECIR: 
 
 
“8. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 

La impugnación a los resultados se tramitará según lo establecido en el artículo 18° de El 
Reglamento.” 


